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DIARIO OFIC~
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA

COLEGIOS DE HUE'RFANOS

So~,ñor." •

merá brigada de montaña, que por
or<len de la Presiden.cia (;el Gobler
no de la República (D~i6n ~

nera! de Marruecos y Coloniasl de
fecha 24 de ag06to pasado, ha sido
destioaado a be. Intervenciones y
Fuerzas Jalifianas de la región de
Yebala occident3ll (Lar1adJ¡e), pa6e

a la situación {;e .tAI Servicio del
P~otectOra.dOll.

Lo cOmunico a V. IE~ para ,"U co·
nocimiento y cum·plim:ento. lIad'rid
8 de septi,e,mbre de 1931.

Señor Gen.era.1 de la cuarta dlivi.si6D
orgánica.

~ñores Tefe de las Fuerzas MiHta.
res de Marruecos, Director gener'"
d.. Marruecos y Colonias e lnter·
Vl'nto.T ¡{('neral de Guttrra.

,y!:..-

bAJAS... '

Circular. Excmo. Sr.: Vista la
in6lt1ll;)cia promov:da por el maatro
armero d.~ tercera, en situación de
supernumerario sin l8uel{;o en La
Coruña, D. Diego Alvarez Melero,
en 6Oli.citud de que ,le sea con.o'!di.
d.a la separaci6n definitiva c'¡e¡!,Ejér.
ita, he ttlll>ido a bien aceed~ a lo

sol:dtado, de-bi.?,odo el recurrente
pasar a Ja ,sit'Uad6n milita.r que por
su'!! años de .servicio le <:ofrt6pOnda.

Lo diogo a V. E. para su conQcí
,miEt.:lto y erectos. Maé.'r:d, 4 de sep
tiembre de 1931.

Señor Jefe de 'las F'lr.oI'zas Militares
.<le Ma.r1'Uecoos.

SeftWte Director ~ra4 de Marrue
COI y Colonia. e InterVl!,D,tor S'e
n«al <le Guerra•

AzARA
- .. ,j

Señores Cenerales de la tercera y
cuarta divisiones orgánicas.

Señor Interventor g&eral d.~ Gue-
rra,

AL SERVICIO DE OTROS MI
NISTERIOS

.1,' •
Excmo. Sr.: He tenido a bien dis

poner queé.'e sin efecto el destiono al
regimiento 7 de CABALLERIA, ~
alférez de dicha Arma D. Jacioto Me
rino Rodriguez, dispuesto por circu
lar de Z7 deil mes de ag06to anterior
(D. O. núm. 194), continuando al
uServicio de otros MinisteriOlSl1 y
Cuerpo de Self'U'l"idai.' en BaroeJona,
a donde fué destinado CO'D anteriori
dad por orc'll!n de 21 del1 citado mes
de agosto ID. O. núm. 187).

Lo comunico a V. E. para IU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
4 <'.:e So?;pt:.emhre de 1931.

AL SERVICIO DEiL PROTECTO·
RADO

I.ecell' •• r.......1

Excmo. Sr.: He tenido a bien
disponer que el veterinario pri
mero D. Miguel Gorríu Mestre, con
d~ti.no en la Comandancia die Ar
tillería <:le MeliIla, que por oroen
de la P.r:esidenda <le] Gobierno de
¡'a Ri?lPública (Direcci6n Genual ó'e
Manuecos y Colonias) de fecha 2"
de agosto pasado, ha sido desti',lado
a las lntervenciones y Fuenll6 Ja
lifiaD.a6 ~le la región or:ental (Meli
na), ~ a la sit'Uacíón de ((Al S~.r

vicio del Protectoradoll.
,Lo comunico a. V. E. para su co

nocimiento y cU1U1iP'limiento. Madri,d,
8 de &eptio(!,mbt"e de 1931.

Exano. Sr.: En viata. elel eecrito
que V. E. dirigió a e.,e Millieterio
en 3 d~'¡ 1XIIeS próxL¡qo p~o, daado
cuenta del &<:uerdo·. toiliado pM' MIl.
Conil¡~do a.oe.rw:a. de 1•• f~!.t'a.ncia pro.

__ movida por dotta P4uf, FaiJ1cf.e MOlI-
teira, raidente en 1.. CoruSa, calle

Excmo. Sr.: He tenido a bi.e>j\ dL.. de Gale.ra. 21, vi~. 'c!4lll ....S'ento
poael' que el veterinario -egundo de CabaUena A1fQ~'en.. Ca-¡D. AntO'Dio Garc!a S~lIlde. con de.s- ,moiru, en IÚ¡PUC~·. • ioi'1"eto eD

Jtino en 1& S«ci6n. M6vil de la pri. el Colegio, de (iU" ara de .u

StJlor..~

Ilerl.arla
COM1lSIONES

lilisterit de la tilem

Subsecretaría

PARTE OFICIAL

ORDENES

Circular· Excmo. Sr.: Se dispone
que la Cnmisión intermmisteoial en
car,gada de l"levar al Go!Jierno I1n in
forme sobre los fines y medios de
Aviación enE-Sopaña y que ha dc ser
vir de base a la reorganización totai
4e estos servi.cios a que hace referen
cia el <lecreto de la Preiidencia del
Gobierno de la República, de fecha
primero del corriente mes (D. O. nú
mero 196) se considere incrementada
en un representante de los fabricantes
de armamento para el se-rvicio de
Aviones.
~o digo a V. E. para su conoci-

d
mlento y cumplimiento. Madrid, 9
e septiembre de 1931.

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Se oombra
arl!d~nte de c~m'PO del General de
diVIsión D. Virgilio CaJban'tUas Fe
rrer. Comandante militar de Balea
Tes, al! comandante de INFANTERIA
D. Luis Rod'l'lguez Polanco, actual
~te. disponible en la cu·arta división
'111' .me.... debiendo surtir efectos ad
t~~'stratliVos, esta disposLci6n, a par·
'le .: la revi.ta de Comisario del pre-

n"" mes.
.' .Lo di8'O a. V. E. para 8U conoci.
~t~O y eum'plÍom,j'el\to. Maodrid. 9 de
- ... lembre ele 1931.
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hija María, he temido a bien conúe
derle el derecho a ingreso en el ci
tado Colegio. ,pudiendo ser Ilamaé.'a
cuando L~ cocrespon~.

Lo coonunico a V. E. para su co
nocimiento y. demás efectos. Madrid,
8 de s.ept'~bre de 1931.

Señor Presi.dente del Coooe,jo de Ad
ministración <'.aJe 'la Caja de Huér
fanos de ,1'3. Guerra.

SeñOr Geneffil de la octava wvisi6n
orgánica.

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 25 y
6i.guientes del reg¡lamento ~probado
(lor orden de 11 de juniG de 119r9
ID. O. nÚim. 29), he ten·ido a bien
ci'isponer se an·uncien a concuJ;6o las
vacantes de s-ecretari06 die Causas y
aspi.nmtt'...s de las divisico;}.ts V terri.
tc.ios que se .indican a continuación.

¡Loe asp.i~.ante'6 a ellas promove
ri.n SWI instandM en el plazo óe
veinte días, a con.tar de la. publica·
ción de esta orden, las qUle serán
cureadas d:rectamoente por sus jefes a
1a Autoridad ]u¿'icial CI~ la dívisión
o territorio en que aquellas exist,e,n.

Lo comun.ico a V. E. para 6U co
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de
septiembre de 1931.

Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA

En la cuarta división orgánica.

Una d~ suboficial.
En la quinta divisi611 orgánica.
Une de €.uobofic:al, dt'sj,ecta en con-

cuno oe 24 de julio lÍltimo (DIARIO
OFICIAL núm. 165). .

Co",andancia Mili~r:r de Callarias.

Una de suboficia'l y dos doe sar·
gento.

Territorio de Marruecos.

CiIiCunscri'P,d6no.ccid,~.ntal. - Plaz.a
de Ceuta.

DOI de sargento y una deas.piran.
te.

Madrid, 4 d·e ose;;tiembre de 1931.
Az-da.

DESTINOS

Excmo. sr.: He teni<i'o a bl.en dis.
po-ner aue la r'~Jla.ci6n, in&erta a con·
t:nuación de la orden de primero del
a,ctual ID. O. n,\!m. 10-4), por Ga
que 6e destina a varias d,alles de
sellunda categoría del Arma de CA.
BALLERIA Y entre 105 que fil(ura el
sargento del regimiento 14. Areenio
~:~~¡,""'¡¡""'~"'l~.....,

Garda Ferreri. se entienda rectifi·
cada en e11 sentido de que .es D. Luis
Garda Ferreri el c.estinae.'o al regi
miento 6, en concepto de volUJlta·
rio.

Lo comunico a V. E. para su co
noómie.nto y demás efectQ6. Madrid,
8 <k septiembre de 1931.

AZA~A

Señor General de la tercera divi
si6n orgánica,

~ñor Intervento,r general de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Por orden de la Di
rec~ión General d,'l. Marruecos y Co
lomas de fecha 28 de agosto último,
pa&a a prestar sus servici06 a las
~ntervenciones y Fuerzas Jalifianas
c;'e la región cle Yebala oriental (Te
tuán), ,~1 auxil:ar de tercera clase
de) Cuerpo Auxiliar de Intendencia,
D. Máximo Jimeno Bara, con des
tino en da Pagaduría MiliUlr de Ha
ber-e-s de la primera división.

Lo comunico a V. E, para su co
nocimiento y cum,plimiento. Madrid,
9 de seoptiembr,~ de 1931.

S~ñore-s Jefe de las Fuerzas Mili.
tal'~ el!" M'arruec06 y General (;e
la prime.ra división or~ánica.

Señor Interv,~ntor general de Gue.
rra.

Excmo, Sr.: He tenido a bien dis.
poner ql\.:le los cornetas Saturnino Pa
.lado,s Díaz, ·d.ell reg-im:'ento Infan
tería 1, y Antonio· Ballester Cons.
testi, del número 3r, ~'aSl?.n destina
d0'5, de plantilla a 'las Seccione5 de
Ordenanzas de este Mini,sterio· cau.
'S'ando alta v baja en 'la revi~ta de
Comisario ¿:el 'mes c'¡~ la fecha.

Lo comunico a V. E. pall'a su co
n-ocimiento y cum'»l:miento. Madcid,
8 de osepti.embre de r93 r .

Señor Genera'l de la primera divi-
sión orgánica.

Señor 1nterven tor g¡e.neral de Gue-
rra.

lNUTILES

Excmo. Sr.: Vi.sto e) ex.pediente
de inutilidad inttrui·do a favor del
aekari de Int.!,rv.en<::<>MI Militares '1
FUNzal J alifianaa c'.!! Yeba~a OCC\
<'enta) n\ÍlM'ro 2.221, Moña,med· Ben
L.ayal5it, deola.rado in.útM tata) a
cOnt«uencia de herid,aa r,eci.biodas en
'la oll"eraci6n de Monte Mal,m,u4Í (Al.
h\lc,~mal) el dla. 23 de se,lltiembre de
11)25, oe.rtenecietrtdo al prim,er Tabor
die la MoehalJ.-,la de Lara.che, n'abién¿o
Se com~,r().baú'o Que las heridas reci
bic!:as qu,~ motivaron su inutil'dad

total lo fueron en acción de guerra:.
y recOt.:lOiCido por el Tribunal Médi
co Militar de Larache en 5 de fe
breil'o dle1 año .actu~l, declara el
mismo que subsiste la total inutili
dad de dicho oolda<."o M. ten 'do a
bien disponer que el' mi~m.o cause
baja en el Ejército por fin d,e¡ co
rriente mes, al que oportunamente
se le señalará ,e.!. haber pasivo que
le corresponda con arreglo a lo dis
puesto en el decreto de 24 de junio
1iltimo (D. O. núm. 14Z).

L? ~omunico a V: E. para su ca
LlOC1mlento y cuomphmiento. Madrid
7 de sept'emb~'l. c.e 1931. ~

Señor Jefe de las Fuerzas Militares·
de Marruecos

Señor· Interventor general de Gue
rra.

ORDEN DE SAN HERMENIE
GILDO

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo'
praopuesto por la Asamblea de la
Orden Mi'litar Cl~ San Hermenegil
do, he tenido a b~~n conceder al
coroneol de ESTADO MAYOR D. An.
tonio tLn.go E6pina, la pensión de pila
ca de la referié.·a o-rdeon con la anti.
güedad de ,la de juni~ úatimo
L~ ~omunico a V. E. para su co

nOCImiento y efectos. Madrid, 8 d~
septiembre de 1931.

AZA~A

Señor P.residente del Consejo Direc
,tor de las Asambleas de las Orde·
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señore5 General de ln. segunda di~

visi6n orgánica e Interventor ~e~
neral de Guerra.

-
Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo

COn lo pro,pues,to por la A6amblta
ocle la. Orden M:'litar de San Her~:

mene;riJdo, he tenido a bien conce
der a 106 jefes y ,oficial de INF ANTE
RIA compretn.didos en la siguiente re·
lación. que emtJi.eza con D. BoniJa
c:o Caballero L'1l<:as y termina Coll
D. Gregario L6pez Lede~m3, las pen
'!iOn:e6 &e la l'\~,ferida Orden, con la
ant güeda-d que resp-ectivam·ente se'
les seña'la.

Lo cComunico a V. E. para su co··
nocim:en.to y efectos. Mad-ri"" 8 d.e"
S1~,pti'embre de 1931,

Sefior...

ULACION QUE SE CITA

Corone.!, D. Bo.ni·fado Caballero'
Lucas, plJaca, con antigüedad deo
27 de julio de 1931, COO la pensión
anual de 1.200 pesetas, a partir d4'
I cl~ aQ'osto die 10.~1. Curs6 la docu~

m~"tad6n en la zona d'e Murcia.
Comané.·ante, U, Salvador Miró d'!!,



~j:)::..~o:.:..:U::IlJD=:•.:.2::0:::2 1;..O-d;..;';..s-e.:..p-ti-em_b-re-a-t_1'1_3_1__-::- ..........._ _ Sbl

la Calle pensión d-~ cruz, con la
anti.güedad de IJ de junio d·e H}Jl,

con la pen~;Íón anual de 600 pesetas,
a partir de 1 de julio de 19J1. Cu~

66 la c!'ocumrotaóón en la zona. d~
Cácere6.

Capitán, D. GI1~.gorio López L~
desma, ¡pensi6n de cruz, con la antl
güedac.· de 20 de junio de 19J1, con
la pensión :.:nuaJ de ~. pesetas, a
pactir de pnmero de JullO de IY31.

.Cursó la documentación en la zona
d~ Jaén,.

Ma<lnd', 8 d-~ septiembre de 1931.
Azaña.

Circular. Excmo. Se.: De acuerdo
COn lo propuesto por la A6amblea
de la Orden M:'litar de San Her
menegiJl.do, he tenido a bien conce·
der a los jef~ de ARTILT .l;"PT" com
prendidos en la siguiente .relaci6n, qué
empieza can D. Benito Sardá Mayet
y tennina con D. J osé Daza F,ernán
dez, las pension~ de la referi.c.·a <k
den, con la antigüedad que respeco

f·vamente se les señala.
. Lo comunico a V. E. para ,su co

nocim:e·nto y efectos. Mad·ri9~ 8 de
s},ptiembre de 1931.

do he tenido a bh~.n conceder al
teniente coronel de INFANTERIA
p.Carl06 Moottem·ayor Krauel, la
pensión de placa de la referida Or
den, con la antigüedad de primero
de febrero último.

Lo comunico a V. E. para su co·
nocim:ento y efectos. Ma-d·ri dI, 8 de
s.o.ptii'¡~óre de 1931.

AZAÑA

Seño~ Pre,:dente ¿el Con~ejo Direc
tor de la6 Asambleas de las Or
denes );lilitares de San FernanC:o
y San HermeDl~gildo.

Señores Jefe de las Fuerzas Militares
de Maorruecos e Interventor gene
ral de Guerra

Excmo. Sr.: De a.cuerdo con 10
propues·to por la Asamblea de .la
Orden Militar Ó~ San Hermenegll
do. he teni.do a h¡'~n conceder al
teniente coronel de INFANTERIA
D. Mario E6cudero Gómez, la pensión
de pla<:'a de la referida Orden, con la
antigüe.dac.' de 11 de marzo último.

Lo comunico a V. E. para su co·
nocim'ento v efectos. Mad-rid~ 8 de
s,!,pti('01hre de 19JI.

cruz de la referida orden, con l.
antigüedad de 11 de junio último.

Lo comunico a V. E. para su co
nocim'ento y efectos. Ma-d.ril!., 8 de
5o~pti'embre de 1931.

Seño~ Presidente del Con~]o Direc
tor óe lfu3 Asambleas de las Oro
denes Militares de San Fernan(.u
y San Hermen,~gildo.

Señor Gen·eral de la quio.ta div;
si6n orgán:ca.

Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo
COn 10 pro.puesto por la Asamblea
de la. Orden M:'lÍtar de San Her
menegi;ldo, he tenido a bien conce·
der a los comandantes de INFANTE.
RIA comprendidos en la siguiente re
laci6n, que principia con D. Rafael
Lacy Gual y termina con D. Manuel
Elizalde Femández, la pensión de
cruz de la referida Or¿len, COn la
antigüedad que, respectivamente, se
les 6>~ñaJla.

Lo digo a V. E. para su conoc:·
mientQ. v efectos. Mad.rili·, 8 de sep·
timbre de 1931.

S~or ...
Señor...

RELACIO;'o/ QUE SE CITA

Comandantes

Circular. Excmo. Sr.: De acuP.rdo
COn lo t>ropueslo p¡)r la AlSamt..~·l'a

¿,e la Omen M~li,tar de San H~r

menegildo, he tenido a bien conced-r
a los jefes y oficiales de INFANTE
RIA, comprendidos en la siguiente'
re'!ad6n, qiUJe principia coJi D. Ma··
nuel VialdliNia Gobantes y termi':la'
COn D. Luis Ca.m¡)o.s Montene'lro, la:.
p~nsión de cruz de la referida Or
den, con la antiflüedad que, relpec
tivpmente, ae le. ,"dala,

Lo &igo a V. E. para eu conoci·
miento y efecta.. Madrid, 8 de lep
tiembre c\e I03r.

::..•••,..••. ,•.••'r:,....~ .... ~J..~

..
SeñOor...

D. Rafael Lacy Gual, pensión de
cruz, con la antigüedad de 30 de ju
lio de 1930, con la pen6ión anual' de
600 pesetas, a partir de 1 de agosto
de 1030. Curs6 la docu.:nen·3r:{,~

la z()oa de Palma de Mallorca.
D. }o.rge Latonda Gisbert, P!~5.Ó'1

de cruz, con la antigüedad de 5 de
abril de 1931, con la pensión anu;d
de 600 peseta.,;, a part;r de 1 de O1a-,':>

de 1'l?I. Cursó la docu01ent:lció'\
la tercera divisi6n.

D. Manuel EIi%alde Fernández.
pensi6n de cruz, C()4D la antjgüed~d

de 20 d·e mayo de 1931, con In ;Jell'
.i6n anual de 600 pesetas, a P? nir
de 1 de junio de '1931. Cursó la 10
cumentaci6n la zona de So,;a. :l:;

Madrid, 8 de septiembre de 193;.
Azafia..

Seña: Presidente del Consejo Direc·
tor de la.; Asambleas de las Oro
denes Militares de San Fernanc.'-o
y San Herm.enl~.g:ldo.

SeñorClS Gc,.leral de la quinta divi·
6:6n ori:'ánka e lnt·!.rventor gene·
ral de Guerra.

Exrmo. Sr.: De acuerdo con 10
:'),O!)1;e3.to por la Asamblea d·e ~a
I)rde'\ Militar ~,~ San Hermenegll.
do. he tenido a bÍJ!.n wnced·er al
teniente coronel de INTENDENCIA,
etirado, D. Augusto Caula t:'iay, la
p·ensi6n de cruz de la refl~nda O~
den. con antigüeda,d d·~ p~:~ero c.e
abri'1 último, debit'!ldo perclb!.r11a des.
:'te esta fecha, pnmera. rev¡,sta que
pa-só en situaci6n de l"etl,rado.

Lo cOODunico a V. E. par:a su co
Dodm:ento y ·efectos. Ma,d.r¡(!j, 8 de
So!¡ptlembre de 1931.

EXl:,mo. Sr.: De acuerdo con 'lo
pr()l¡)uesoto por la Aeamb10ea de ~a
Ord~" MiHtar ele Sa·n Hermene¡¡I.
do he teni,do a bi,..".. conceder III
comandante de ES'TADO MAYOll
D. Aildrés Riveras de la Portilla, "

Sedor' Prt!S"Ídente del Consejo Direc
tor de las Aeambleas de las O.r.
<h!nes Militares de San Fernanc.'o
y San He.rmez¡¡egildo.

Sef\ores General d-~ la ¡rrimera di.
vi,sí 6n orgán.ka e Interventor fle·
nen:l de Guerra.

ElCCIllO. Sr.: De acuerdo con ¡o
grc>puesto lIor la Al8mblea de llJ

rden Militar ~~ San Hermenegil.

Coronel, retindo, D. BelQito Sar.
dá Mayet, pen6i6n de placa, con la
antig~ad de 16 de julio de 19J1,
con la pensi6n anual de 1.200 pese
tas, a partir de pr:mero de agosto
de 1931. Cursó la docum·~.ntaci6n en
la octava divisi6n.

Comandante. D. Joaquin Salas
Bruguera, ¡;ensión de cruz, con h
antigüe(.;ad de 7 de abrLl de 1931,
con la pensi(';l anual de 600 pesetas,
a })artir die prÍlm,ero de mayo de 1931.
Cursó la dOC'\lmcntaci6n en Artille
ría lig>~,ra, 7.
BCom'andante, D. Artu,ro Quintana

ertrand, pen~lÍ6n de cruz, con la
antígüedad d'e 22 de abri,l de 1931,
con la pensi6,1 anuaJ] de 600 pestas,epa.rtir Ii:e primero de mayo de 19JI.

¡,u rso la dQcum,entadón en Artille.
r a, Gran Canaria.
Comand¡anb~, D. Antonio Durán

:Salg,ad,o, ·pen;si6n de cruz, ron l,a anti.fliEdad de 3 de julio de 1931, CG'll
a ~nsi6n anua:l de 600 pesetas, a

llartJ,r de t>rimero de aR'05to de 1931.

d
e.uuo Ja documentaci6n en la octav'a
lV'isi6n.

n¿Comand..ante. D. J06é Daza Fer·
.~dlez, ~.nI5¡ón de cruz, con la

Qltl,g~:ad, de- 8 de jl\l4.io de 1932,
cOn la P6n.Um anua.l de 600 pele_
~al, a ¡partir de primero de agoeto
pe 1931. Cunó la documentadón el
a~~e de Artilleda, cuarta división.

A "~drid, 8 dI! &eptiembre de 1931.
za".a.
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PERMUTAS DE DESTI~S .

~xcmo. Sr.: Con arreglo a lo di...
puesto 'en la circular de :11 de jul~
último (D. O. núm. 163), he tenido
a bien conceder eambio de destino,
a los capitanes de'1 Cuerpo de ESTA-.
DO MAYOR del Ejército, D. Eam6.a
,14aiz·Ji.m~nez V él~z.t. de \a primera
divISl6n orgj{nTca, y D. Nicolás VI
,iers Brates, de la Sección Topográ
fica de la sexta división org¡nica, p.
'!landa a ocupar los de la Sección To·
lpográñcJ. d-e la sexta divisi6n y pri
mera divisi6n orgánica., respectiva
mente.

'II'!'~~

D. Manuel Valdivia Gobante6, pe:l
'Sioo de cruz, CQn la antigüedad de
9 de abril de [931, con la pe'llsi6n
anual de 600 pe&etas, a partir de ¡

de mayo de 1931. CUI'56 la documen·
tación la zona de Sevilla.

D. Gabriel Vázquez Maquieira,
pensi6n de cruz, con la antigüed.ld
de 1'1 de mayo de 193[, con la ,pe!l
si6n anual de 600 pe6etas, a partir
de 1 de JUDio de 1931. Curs6 la du
c,umentaciÓiI1 el lregimiento .InfaD~

teda 54.,
D. Luis Garda Aldea, pensión dt

cruz, con 'la antigüedad de 24 tÍ<
mayo de [931, con la pensi6n anual
de 600 pesetas, a partir de 1 de j'l~io
de 1931. Cuns6 la documentaci6n
el regimiento Infanterfa 23.

D. Joaquín Camarero .\Hleta, pe.1·
sión, de c,ruz, con la antigüedaJ d~

¡[9 de julio de 1923, con la pensión
anual de 600 pseetas, a putir o: 1

de agosto de 1923. Curs6 ~a docume':'.
taci6n la zona de Albace-te, 16.

-

UUcrON QtlZ SE CITA

Ollclal.. HgUDdOl.

L? ~omunico a V. E. para su co
nocun:ento y efectos. Madri~ 8 de
~mbr.e de 1931.

~A

Señor Presidente del Con&ejo Dire<:
tor de 136 A.6ambleas de las Oro
denes Militaree de San Fernan¿o
y San ~do.

Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo
COn lo propuesto por la A&unbl~

:le la. Orden M:'lÍtar de San Her·
menegildo, he teniodo a bien CO'Ilce
der a los oficiales de OFICINAS
MILITARES, comprendidos en la
siguiente relación, que e-mpieza con
D. José Rí06 Garda y termina con
D. Ramón Valero San Nicolás la
cOilldecora.ción que en la misma s~ ex
presa, COD la antigüedad que a cada
uno &e le señala.

L.o co.munko a V. E. para su co
:\O<:1m ento y efectos. "Madri(fl, 8 ~
SI~i-embre d~ 1931.

D. José Rfos Garcla, cruz, con aB·
tigtiedad áe 24 de junio de 1931. Curo
eó la documentación el Mici.tte·
rio de la Guerra. '

D. E\U~uio Doominguez Lqpez,
cruz, con llitI<tigUedad de 30 de abril
de 1931. CuTS6 b documentaci6n
el Ministerio de la Guerra.

D. Manuel Garcfa Roddguez, cruz,
con antigüedad de 30 de abril de:
de 193[. Curs6 La documentación
la sel<t:l d:visión.

D. Migue.l Gayi Bauzá, cruz, con
antigU.e<Jad de 30' de abril de 1931•
CUNó la doc~entad6n el Go

bierno Militar de Mallc>rca.

,Oflclal t.ercero. .......~
D. Ram6n Valero San N icOtlál.

cruz, ton antigüedad de 3 de junio
I Q3 J. Cursó la documentad 6n la
el Gobierno Militar de Madrid.

Madrid, 8 de septiembre de 193"
Azaña. .

--

do, he tenido a bien conceder al co
mandante de CABALLERIA D. Car
100 Valero Zabala, la pensi6n de cruz
de la referida Ordea, COn la anti
güE'dad de 29 d~ abril último.

Lo comunico a V. E. para su co
noci Il1 ento y efectos. Madri¡!.. 8 de
~,:,?t:'€'mbre de 1931.

Seño, Presidente del Consejo Dire<:
tor de 136 Asambleas de las Or
denes Militares de San Fe.rnanGo
y San He~giJdo.

Señores Genera.l <l.'e la terO"...ra divi
si6n orgánica e Interventor gene
ral de G.uerra.

Exc·mo. Sr.: De a.cuerdo con 1'J
m.puesto por la A5amblea de la
)rden Militar d·e San Hermenegil

do, h~ tenido a bien conceder al co
mandante de ARTILLERIA D. An
drés Trapote Legeren, la pensión de
cruz de la referida Orden, con la an
tigüe<lad de 8 de julio último.

Lo comunico a V. E. para su co
IOClm'ento y efectos. Madri~ 8 de
A,:-t:,embre de 1931. '

'>eñor· Presi-clente del Con6ejo Direc
tor de 1M Asambleas de las Or
d>enes Militares de San Fernanó'o
y San Hermenl~gi.\do. .

Señores Goaeral de la primera t.:ivi
si.6n orgánica e Interventor g'eneral
de Guerra.

Exmno. Sr.: De a.cueroo con 40
")rO\PUe1jllopor la A6ambl.ea de la
Oroen Miaitar lite San Hermenegil
10, he tenido a b~~ conceder al
comandant-e de la GUARDIA CI
VIL D. Manuel Rodríguez MOllina
la pe116i6n de cruz de la :referida Or:
~e~, con la antigüedad de ,30 de junio
ult1llDo.

Lo coonunico a V. E. para su co
noc~m:ento y efectos. Madrilil, 8 de
SI~ttembre de 1931,

Señor P.residente del Con~jo Direc
tar de l-a.s Asambleas de lal Or
denes Militaret de San Fe:rnan¿'o
y San HermeDl~i'iJ<1o. .

Selioree Dire.ctor ,enera.l de la Guar.
óí,a Civil e Interventor ¡'ellleral de
Guerra.

-

e.plum

, ULAaON QUE SE au

eompoaaDtea

D. Rafael Reina Ibarra, penei6n de
cruz, con la antigüedad de 22 de
mayo de 1931, con la pensión anual
de 600 pee6tas, a partir de 1 de Ju
.n,io de 1931. C:lT~ la documentacl6J1
la zona de Córdoba, 10.

TemeD'"

D. Luis Campos Montenegro, pen
.i6n de cruz, con la antigüedad de
20 de mayo de 193[, con la pensión
anua!l de 600 peutas, a pa~tir de 1
de junio de 1931. Curs6 1'3. documen
taci6n el .regimiento 23.

Madrid, S de eept;~mb:(" de 1931.
Azalla.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo
l)roouesto par la Aeamblea de la
Orden Mi1itar ¿,e San HermenegH.
do. he tenido a bil'!lt1 conceder a.l
comandante de CABALI.ERIA don
Antonio Fernández Heredia 'JI Ada·
lid, la pen6ión de placa de la refe·
ric'" Ord ',n, CQ:¡ la ant' ¡:!üedad, de
19 de mayo úUimo. .

Lo comunico a V. F Dara su co·
nocim:-ento y oe.fectOll. Ma.drid~ 8 de
.·ptioembre de 1031.

Seflor Pre<si<lente d~l Coneoejc;t Direc·
tor de la" Asamblea" <le lu Or
denes Mi.litart6 de San Pernan&
y San Humene"Udo.

Selio~ Genere' de la primera ¿,ivi.
li6n o.rg"nia. e Interventor ¡enera.l
d.e Gu'llrn.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo
~O'Puesto l)OJ' la Aaa.mblLea de la
Orden M2IIitar ~e SatI HeI'JDoel1.-
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Lo digo a V. E. para su conoci- Lo comunico a V. E. para su cono-
miento y cumplimiento. Madrid, 3 cimiento y cumplimiento. Madrid, 8
de septiembre de 1931. de septiembre de 1931.

Señores ;Generales de la primera y Señor General de la segunda división
sexta divisiones orgánicas. orgánica.

Señor Interventor general de Guerra. Señor Interventor general de Guerra.

A%A1b

Seftor General de la primera. diYisi6n
orgánica.

~eftoi Interyentor general de Guerra.

.....sEPARADOS DEL SERV,ICiO

cede el retiro voluntario a varios mae~

tros herradores-forjadores de los que
:0 habían solicitado, quede rectifica
da en lo referente al de dicha catego
ría D. Leonaroo CastrilJo Badillo, en
el sentido de que su primer apellido
es como queda expuesto, en vez de
Castillo. que en aquélla. figura, y el
punto de residencia sea. para La Co
ruña, en vez de Córdooba, que en aqué
lla se hace constar.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, S
de septiembre de 1931.

Señor ...

Sel'ior ...

Circu'.ar. Excmo. Sr.: Por haberse
comprobado que las instancias de los
sargentos de INGENIEROS que se
relacionan a. continuación se han cur
sado indebidamente, por no llevar los
nueve años> de servicio prevenid<Js.
he tenido a bien disponer quede sin
efecto el retiro que se les concedía
por orden de 26 de agosto próximo
pasado (D. O. núm. 190), continuan
do en activo y en su anterior destino.

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y efectos. Madrid, 31 de agos
to de 1931.

'Cosme Campillo Trespalacios, del
Servicio de Aviación.

Vicente Sanchiz Martinez, 4el Ser·
vido de Aviación.

Madrid, 31 de agosto de 1931.
Azai'ia.

Excmo. Sr.: Vista la instancia' que
V. E. remiti6 a este Ministerio en 31
de julio ú1timo, promo.,ida por el te·
niente auditor de primera. del Cuerpo
JURIDICO MllLITAR. en la actua
lidad separado del servicio. D. Isido
ro Pefiasco Campassol, solicitando se
le concediera el retiro que lenía soli.
citado con anterioridad, con los bene
ficios de los decretos de 25 y 29 de
abril último, he resuelto desestimar
la petici6n del recurrente.

Lo comunico a V. E. para. su cono
cimiento y cumplimíento. Madrid S
de septie·mbre de 1931. •

AzAlA

SOCIEDAD DE SOCORROS MU
TUOS DE CLASES DE TROPA

DE INTENDENCIA

Circular. Excmo. Sr.: Deblen40
cesar el voca1 de la Sociedad de So
corros Mútuos de clalel de lecQnd.
categoría del Cuerpo de INTENDEN·

Señor•.•

Exo:no. Sr.: He tenido a bien dis
poner se entienda rectificada la orden
circular de 19 de agosto próximo pa
sado (D. O. núm. 185), en el sentido
de que fija su residencia en Alcbar
de Sal) Juan (Ciudad Real). en vez
de Valencia, el suboficial de INTEN
DEN'CIA D. Manuel F-ernández Mo
reno, rtirado por dicha disposición.

Lo digo a V. E. para su conoe:
'miento y efectos. Madrid. 9 de sep·
tiembre de 1931.

Circular. Excmo. Sr.:' He tenido
a bien disponer se entienda rectifica
da la orden circular de primero de
agosto próximo pasado (D. O. núme
ro 170), en cl sentido de que fija su
residencia en Valencia, en vez de Pa
lencia. el teniente de IN)'ENDENCIA
D. José Iborra y Pérez d'e Sarrió, reti

,rado por dicha. disposición.
ILo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid. 9
de septiembre de 19'31.

Señor...

RETIROS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro·
movida. en 10 de mayo último po: el
auxiliar de segunda, retirado, del CU~r

DO Auxfliar de Intervención Militar,
D. Domingo Paz Llamas, 'con domici
lio en Pamplona, calle Estafeta nú
mero 87. en súplica de que a efectos
de retiro le sean de aplicación los pre
ceptos del artículo cuarto de la Ley
de Retiros de 2 de julio de 1865. de
acuerdo con lo informado por la As~
soría de este Ministerio. he resuelto
desestimar 10 solicitado por carecer
de derecho.

Lo comunico a V. E. ¡Sara S1' c;)n)·
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8
de septiembre de 1931.

Sefior General de la cuarta divisi6n
Señor General de ,la sau divisi6n orgánica.

orgánica.
Seflor Intenentor general de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que la circular de fe
cha. 20 de agost<lt próximo pasado
(D. O. n6m. 186), 'Por la que se eon-, '

REEMPLAZO

RETIRADOS

Circular. ,Excmo. Sr.: Accediendj
a lo solicitado por los maestros de ta
ller de prbrr:~ra clase de la Brigada
Obrera y Topográfica de ESTADO
MAYOR, Eduardo Granda.. Carda. de
~a Sección Tipográfica de la séptima
división, y Dá.maso Ylarri Lacuey, de
la Comisión Militar de Enlace, y con
arreg10 a lo dispuesto en la circular
de 21 de julio último (D. O. núme
ro 162}, he tenido a bien concederles
permuta de. sus actuales destinos. pa
sando a ocupar los de la Comisión
Militar de Enlace y Sección Topográ
fica de. la ¡séptima división orgánica.
respecttvamente.

.Lo digo a V. E. para su conoci.
mle~to y cumplimiento. Madrid, 3 de
septlembre de 1931.

Sei'ior ...

Excmo. Sr.: En vista del escrito de
V. E. de 21 de agosto próximo pasa
do. dando Cuenta a este Ministerio
d~ .haber dedlarado con carácter pro
Vlsl~nal de reemplazo por enfermo, a
p.artu: del .11 del citado ,m~s, al vete.
rmano pnmero D. Serafín Tesauro
~algad?, con destino en el regimiento

e ~rtllIería ligera núm. 13. he tenido
a blen confirmar dicha determinación
Por hallarse ~justada a. los precePtj~
de la orden CIrcular de S de junio de
1905 Ce. L. núm. 1(1).

:Lo digo a V. E. para su conocí
mle~to y cumplimiento. Madrid, 8 1e
septIembre de 1931.

. Excmo. Sr.: Accedien-do a 10 soli
citado por el capitán de CABALLlE
~IA, en situaci6n de retirado, D. José

elarde Ram'O+-Izqtlierdo, he dispuea.
~o que se. ~tí-enda rectificada la orden

e J J de Juho del afto actual (O. O. nú
mero 1.53), en el lentido de que el runo
t~ donde fija su residencia -:ficho ofi
CIal e¡ en Bouwel (Bélvica), debiendo
,cobrll'l" tUS haberes por la Dirección
general de la Deuda y OIases Pasi
vas.
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AzAÑA

LICENCIAS

REL.>'CION QtlE SE CITA

Drde.aClan de ,.aIDI J Contabllldall

ARRIENDO DE LOCA'LES

Señor...

RI A. auxiilares de profesor de la
ACADE~il:\ DE INFANTERIA,
CABALLERIA E INTEND~NCIA,

he tenido a 1>ien designar para ocu
parlas a L:Js de dicho empleo y
Arma que. se relacionan a continua
ción, los cuales desompeñárán las cla
ses que se citan, Cct:r.o tales auxilia
res.

Lo comunico a \'. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 4
de septiembre de 1931.

D, José Aranguren Ponte. del re
gimiento núm 8, para el primer Gru
po de la segunda Agrupación.

D. Fernando Halcón Lucas. de las
Fuerzas Regulares Indígenas de Me
lilla núm. 2. para el primero y segun
do Grupo de ;a primera Agrupación.

D. Luis Alamán Velasco. del regi
miento núm. 11, para las mismas cla
ses Que el anterior.

Madriel. -t ele septiembre de 1931.
:\zaña.
J

Excmo. Sr.: He tenido a bien COn
cder dos meses el'e licencia por enfer
mo para Zaragoza y Huelves (Cuen
ca), 311 alférez-aluJIlno de ARTILLE-,
RIA D. Emilio Franco Baas. la que.
empezará a contársele a partir de la:
fecha en que se ausente de ese Centro~¡

Lo di~o a V. E. para su conoci:'
miento y cumplumiento. Madrid, 4 de
septiembre ele 1931.

Circ~~r. Excmo. Sr.: Si'endo ne
cesario conocer en este Ministerio
(Ordenación de Paogos de Gcerra y
Conta-bHidad, a los e.fectos de confec
ci6n del Presupuesto que ha de regir
en el afio próx~moo, los 10Cailes Que en
el ramo de Guerra ha de tener a·lqui
lados para cubrir sus necesidades. be_
dispuesto se sirva V. E. remitl'r a
este. Departamento ministerial, en el
plazo improrrogllilJll.e de quince dfas,'
relación detallada (le todos aquellos
in·muebte,. y ClIlIll'POS de Tiro con
sus importes correspondienre.s a la de'
mar~aci6n ele su división o Coman
danciamjlitar Q'U'C, a partir de primero
de afio, han de continoor a'lquilados
para atenciones ¡'In'Pr,escindibles del
Ejército, des'Pués de tener en cuenta.

e._

al cumplimiento estricto de la fil1ali
.l3d que a dichos expedientes señala el
artículo 40 del Reglamento vigente
(5-j-920) de la mencioIlada orden.

En su consecuencia, los jueces ins
tructores no practicarán di!i~l1cias. ni
unirán documentación, que no sean di
rectamente condUCC':1tes a aquél fin. };fa
¡niormarán, haciendo tan solo un lige
ro resumen psra facilitar el estudio de
lo acl'~ado. Tras la cubierta. unirán el
indice de las diligencias practicadas.

Los jueces instructores deberán ter
minar estos expedientes en Uo:l plazo de
cuatró m<ses a partir de la fecha de la
primera diligencia; y de no ser esto
posible, al cumplirse dicho plazo, darán
cuenta al Consejo Director de las Asam
bleas de las Ordenes Militares de S:m
Fernando y San Hermenegildo, de las
causas que hubieran impedido su ter
minación, estado del expediente, y dili
gencias pendientes; repitiendo esta no
ticia en igual fecha de los meses suce
sivos hasta la entrega de lo actuado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 de
septiembre de 1931,

Señor ...

8.celOn d. IBatracclO. , ••C!utaml.lto
CONCURSOS

I
Ci,reular. ,Excmo. Sr.: Para pro

veer una vacante de capitán de AR
TILLERIA, profcsor de las clases
dcl tcrcero y cuarto Grupo de la se
¡{unda A~rupacjón, Que cxistc en la
ACA,DEMIA DE ARTILLERIA E
INGENIEROS, he tenido a bien dis
poner se ,anuncie el correspondiente
concurso. La.!> instancias de 108 soli
citantes, acom.pañad.as de copia ínte
gra dc la hoja de hechos y de un
certificado, en sustitución de la de ser-
vicios, comprensivo de la primera, sc- Señor Dircctor dc la Academia de
gunda, tercera, e.uarta, quinta, octava Artillería e Ingenieros.
y novena subdivisiones completas y
un resumen sucinto de la séptima, se Señores Generales de la primera 1
cursarán ¡¡,! citado Centro de ense- r quinta divisiones orgánicas.
ñanza en el plazo de veinte días, a ._.
partir de La fecha de la publicación
de esta disposición, remitiéndose por
el mismo, a este Ministerio, la terna
pr·opuesta corres'Pondiente para reso
lución del concurso, haciendo constar
los que S'C hallen sirviendo en Africa:
si tienen cumplido el tiempo de obli
gatoria permanencia en dicho territo
rio.

'Lo digo a V. E. para su conoci
mie~to y cumplimiento. Madrid, 9 de
septlembr~ de 1931.

Sefior ...

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Como resul
taoda del concurso aonunciado por oro
den circwla·r de 23 de julio últim~
(D. O. núm. 164), para proveer tres
vacantes de teniente de INFANTE-

AZAÑA

MANDO

EXPEDIEN-

DESUCESIO~

CI:\. ,argento Ramón Guerrero Ro
dríguez. por haber pasado a situación
de rdi.ado. 1c; jefes de los Cuerpos
donC!~ preste servicio personal de di
cha Socidad remitir'án, dentro de los
,e:nticinco primeros días del m~s de
'e?t'cmore actual. acta levantada en
.:1 icrma Que pre\'iene el artículo 14
de] Reglamento de la misma, aproba
do ror orden de 23 de mayo último
~D. O, núm. 112) Y en la que se haga
'constar e-1 e:egido para desempeñar
el <:argo. exp~esando el número de vo
tos eille nava obtenido.

Lo' digo ';¡, Y. E. para su connoe:
miento y cumplimiento. ~1adrid, 8 de
septiembre de 1931.

<; 
~ellor ...

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner pase a situación del supernu
merario sin sueldo, el auxiliar de se
gunda c'lase :del Cuerpo auxiliar de
lNTENDENCIA, D. Vicente Medina
Pernas, disponible forzoso en Ceuta
por .h~ber sido destinado a prestar su;
serVICIOS como agente de primera cla
se del Cuerpo ele Vigi'lancia, en la
pr.ovincia de Valencia, quedando ads
cnpto para todos l'Os efectos a la ter
cera división orgánica.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimient.o y cumplimiento. Madrid, 9
de septlem'bre de 1931.

Señor Jefe de las Fuerzas Militares
de Marruecos.

Se~ores General de la tercera divi
sIón or~ánica e Interventor gene
ral de Guerra.

TRAM,ITA-CrON DE
TES

Circular. Excmo. Sr. : Los ex,pe
dientes prevlo~, para la admisión y tra
mitaci6n de· Lnstancias en solicitud de
la cruz de San Fernando, se cefiirán

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que en tanto subsista la comi
sión conferida al veterinario mayor
D. Enrique Ponce Romero, con des
tino en este ~finisterio, cuarto Nego
ciado (Remonta), se encargue del des
empelio de estos cometidos en este
N egociado, el veterinario primero don
Francisco Sánchez López, destinado
('n la 1nspección de \'eterinaria del
llIi,,11I0 Departamentl"

Lo digo a V. E. para su conoci-

~
. nt" y cumplimiento. :\ladrid, 8 de

te '"mbre de 1931.
'~ ; . ~ , AZA~A

·'~<~~~\Se¡{Q.; Gcneral encargado del despa
,1";'thd 'lie la Sub"ecrctaría de este Minis
;~)~rw"¡.

~"~". :.t
'~' '"

\~.':" SUPERNU!\IERARIOS.... ,



aELACIÓN QUE SE CITA

Excmoo. Sr.: He tenido a bien dispo
ner devuelvan al persona·! que se expresa
en la siguiente relación, las cantidades que
ingresaron para reducir el tiempo de
servicio en filas, por hallarse compren
didos en los prece.ptos y casos que, se
indican, según cartas de pago expedi
das en las fechas, con los números y
por las Delegaciones de Hacienda que
se expresan, como igualmente la suma
que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el dep6sito
o la persona autorizada en forma legal,
según previenen los artículos 470 del
reglamento de la ley de reclutamiento
de 1912, y 425 de la vigente.

Lo comunico a V. E. para 5'lI conoci
miento y demá.s efectos. Madrid, 4 de
septiembre de 1931.

865

Recluta, Juan Campos Carrasco, del
reemplazo de 1930, alistado en Sabiote
(jaén). Caja reoluta 9. Carta de pago
658, expedida el 28 de julio de 1930
en la Dedegación de Hacienda de Jaén.
Se le débe reintegrar la suma de 325
pesetas.

Recluta, Juan Castellá Bíern, del
reemplazo de 1927, alistado en Barce
lona. Caja recluta 25. Carta de pago
5·045, expedída el 28 de julío de 1927
en la Delegación de Hacienda de Bar
celona. Se le debe reíntegrar la suma
de 500 pesetas.

Recluta, Saturnino Chavarriga Cos
ta, del reem¡>lazo de 1927, alistado en
Sena (Huesca). Caja recluta 32. Car
ta de pago 540, expedida el 26 de ju
lío de 1928 en la Delegación de Ha
cienda de Huesca. Se le debe reinte
grar la suma de 500 pesetas.

Recluta, Juan García Lucas, del
reemplazo de 1927, alistado en Paloma
de Mallorca (Baleares). Caja recluta
50. Carta de pago 737, expedida el
13 de julio de 1927 en la Delegación
de Hacienda de Palma de Mallorca.
Se le debe reintegrar la suma de 500
pesetas.

Madrid, 4 de septiembre de 1931,:
Azafia.

Sefiores Generales de la primera, se
gunda. cuarta, quinta y séptima divi
siones orgánica&.

Selior Interventor general de Guerra.

~6K Qt1K .. CITA

Como compreMido, en el arllculo 448
del fJJgert!e Reglamelllo ,de ,.ec1fIID.

mienlo.

Alférez de complemento, D. Angel
Suárez-lBárcena 'Donoso, del' regimien.
to de Infanterla, 16. Carta de 1>180
808, expedida. el :18 de agosto de 19.i19
por la De1eaaci6n de Hacienda de Ba
dajoz. Se 10 debe relnte,rar 1& .uma
de 750 pe.eta.. \

Alféret: de COIIl91emento, D. eayeta..
no Blande. Ahare.. del b..ta1l6n Za..
padorK MI....etores, 2. Cuta de palO
1.343, expedida el n de oct.r. de..

,Excmo. Sr.: Hallándo:se justificado
que los individuos que se e:x¡presall en
la siguiente relación, que empieza con
Juan Campos Carrasco y termina con
Juaon García Lucas, pertenecie~s a los
reemplazos que se indican, están com
prendidos en los artículos 284 de la ley
de Reclutamiento de 1912, y 422 del Re
glamento de la vigente, he tenido a bien
disponer que se devuelvan a los inte~

sados las cantidades que ingresaron
para reducir el tiempo de servicio en
filas, según cartas de pago expedidas
en las fechas, con los números y por
las ~legaciones de Hacienda que en la
citada relación se expresan, como igual
mente la suma que debe ser reintegra
da, la cual percibirá el individuo que
hizo ei depósito o la ,persona autori
zada en forma legal, según previenen
105 artículos 470 y 425 ~ los citados
textos legale&.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, .. de
septiembre de 11)31.

Sellore. Generale. de la aeruncla¡ cuar
ta y quinta divi.lone. or,in ca. y
comlln6ante militar de Balear••.

Sel\or Interventor general de Guerra.

DEVOLUCION DE CUOTAS

S\cñOfes Genera1es de laS\ primera,
tercera, cuarta, sexta, séptima y oc
tava divisiones orgánicas.

Seiíor Interventor ileneral de

Excmo. Sr.: He tenido a bien dispo
ner se devuelvan al personal que se
expresa en la siguiente relación la~

cantidades que ingresaron para red'llcir
el tiempo de servicio en filas por hallar
5e comprendido en los preceptos y casos
que se indican, según cartas de pago
<'xpedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delega<:iones de Ha
cienda que se expresan, como igual
mente la suma que debe ser reintegra
da, la cual percibirá el indivi.duo que
hizo el depósito o la persona autori
zada en forma legal, según previenen
los Artículos 470 del Reglamento de
la ley de Reclutamiento de 1912 y 42S
de la vigente.

Lo c.omunico a/V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
J t de agosto de 1931.

4/.._.':'. _.

aELACIÓN QUE SE CITA

Como com'lrendido en el articulo
448 del vigente Reglamento de re

clutamiento.

Alférez de complemento, D. Vicen
te Juan Matienzo, del regimiento de
Artillería a Caiballo. Carta de pago
3.455, expedida el 27 de octubre de
1930 por la Delegación de Hacienda
de Madrid. Se le debe reintegrar la
suma de 250 pesetas.

Por comprenderle la orden circular
ie 16 de abril de 1926 (D. O. "tI-

mero 87).

Rec1uta, M)gue1 Rodrigo Arce, de
la Caja de Recluta 20· Carta de pago
núm. 1.142, expedida el ~ de jaJio
de 192'7 por 'la Delegat'i6n de "Ha
cienda de Valencia. se le debe reinte
grar la suma de 375 peJetas.

Rec.Iuta, Forancisco Bonatti Xi'Vixell.
<le la Caja Redluta 25. Carta de pago
1.503, expedida ello de junio de 1927
por la. Delegá.ción de Ha~ienda d'e
Barcelona. Se 1e debe reintegrar la
suma de soo pe.tJt....

Recluta., Ram6n Prat Estrada, de
la Caja Reeluta n6m. 28. Carta de pa
go 901 I expedida el 23 de junio de
1927 por la De1egaci6n de Hacienda
de Lérida. Se le debe reintegrar 1..
suma de 487.50 pesetas.

~
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1l'; locales que han quedado o han I Recluta, Antonio Cajal Mora, de
'de quedar desocupados ron motivo la Caja Recluta núm. 1. Carta de pa-

'

'de la reciente reorganización dd mis- go 1.094, expedida el 7 de julio de
'n10. 19~7 por la Delegación de Hacienda

Lo comunico a V. E. para ~u CO:l0- de ~ladrid. Se le debe reintegrar la
cimiento v efectos. Madrid, 8 de se;>- suma de 187,50 pesetas.
Iticmhre de 1931. Recluta, Tomás Gal1ego Fernández,

AZAÑA • de la Caja Recluta núm. 4<l. Carta

I
de pago ~67, expedida el 27 de mayo
de 1927 por la Delegación de Hacienda
de Bil·bao. Se le debe reintegrar la
suma de 250 pesetas.

Recluta, Ricardo Estciorcia Val1ejo,
de la Caja Recluta núm. 46. Carta de
pago 219. expedida e'l 6 de julio de
(927 por la Delegación de Hacienda
de Salamanca. Se le debe reintegrar
la slf.:r¡'3. de 750 pesetas.

Recluta, Policarpo Ludeña García,
de la Caja Recluta núm. 46. Carta de
pago 1.221, expedida el 27 de julio
de 1927 por la Delegación de Hacien
da de Salamanca>- Se le debe reinte
grar la suma de 187,50 pesetas.

Recluta, Poli carpo Ludeña García,
de la Caja Recluta núm. 46. Carta de
pago 1.274, expedida el 28 de julio de
1927 por la Delegación de Hacienda
de Salamanca. Se le debe reintegrar
la suma de 93,75 pesetas.

Recluta, Andrés Pérez Berlona, de
la Caja Recluta núm. 47. Carta de pa
go 198, expedida el! Il de mayo de
1927 por la Delegad6n de Hacienda
de Avila. Se le debe reintegrar la su-
ma de 750 pes-etas.

Recluta, Alfredo Panado Barcia, de
la Caja Recluta núm. So. Carta de pa.
go I.0211, expedida el 28 de junio de
1927 por la Delegación de Hacienda
de Coruña. Se le debe' reintegrar la
suma de 500 pesetas.

Guerra. Madrid, 31 de ag-osto de 1931.-
Azaiía.



1930 Por la Delegaci6n de Hacienda
de Sevilla. Se le debe reintegrar la
suma de 500 pesetas.

Alférez de cQmplemento, D. Miguel
Cabré Verdiell, del regimiento Infan
tería, 34- Carta de pago 4-049. expe
dida ea 25 de octubre de I~O por la
Delegaci6n de Hacienda de Barcelo
lona. Se le debe reintegrar la suma
de 243,75 pesetas.'

10. ~lttptiembrede 1~31

Como ingreso Mcho d, mós In H(I
tienda ind,bidommle en el segundo

'1080 de la cuot<J.

Soldado, Juan N.ebra Claveria, del
regimiento de Artillería ligera, 9. Car
ta de pago 129 (A). expedida el 3 de
junio de 1931 por la Delegaci6n de
Hacienda de Zaragoza. Se le debe
reintegrar la suma de 750 pesetas.

D. O. DWn. 202

Por com/Jrmdwk 14 MVÜff cWctÜtw
de 16 d, abril d, 1936 (D. O. ,.ti"'. 87)·

Recluta, Emiliauo Garcfa OIavero.
de la Caja Recluta 46. Carta de pago
1.087. e~edida el 23 de julio de 1927
por la Delegaci6n de Hacienda de Sa
lamanca. Se le debe reintegrar la su
ma de 187,50 pesetas.

Madrid, 4 de septieD1lbre de 1931.
Azalia.
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PAR,-E NO OFICIAL

ftsoclaci6n de Santa Bárbara y San Fernando
Consejo de Administrad6.

BIII..- lit c.jtl corrlflpoJUli'lIt, al ma de la lidie

• RaE I .... I 01. • Aallt ..... I CII.,
-

~. ""terlor•••••.•••• 190.122 03 Socios baja••••••••• 11 ••••••••••••••• 1'" 2S
OUt05 de Secretaria,. , •••••••••••••• 970 25

Caotu de seiores IOdos del mes de PUliolles aatisfecllas a h1Wfuos ••••.• 11.'2/1 9t
juUo.......................... '" ..... " •. 11.135 » Gutado por el Co- IHuérfanOS 6.655,22\ 7.653 22Recibido de la Intendencia Militar (con- lcgio ea julio.;•• Hu~rfanas 997,50
signación oficial de julio)............. 14.973 61 Impuesto en la Caja Postal deAhorrea. 1.599 11

Idem tle la fdem" •••••••••••••••.••• 11 11 Gratificación para uniforme a hu&fanos. 11 11
ldem por honorarios de alumnos inter- Gas~do en obras ejecutadas en el Cole--

Dos,etc.. •• l ••••••••••••••••••••••• • 11 gto•••••••••••••••••••••••••••••• ! 43 15
1dem por cargos contra señores Jefes, Carios anulados. • •• • •••.••••••••••• 10 11

Oficiales y personal civil del Colegio. 400 35
dem por donativos y cuotas de señores

631 75 1protectores •••• ', •.• , •••••• , ..•••. Existeac:la tIl Caja sqún arqueo ..... 201. 3171 97

,
Sum••.•••.•••••••••••• 2~3.2Q8

-¡¡- .)1111I11 •••••••••••••••••• 2'23.268 74
I

DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA---------------
•.meMlico cn Caja ••• ) De la Aso~iaci6n ••••••••••••••••••• I •••••••••••••••••• ~ •••••• I ••••• I I "

• ~ En DepÓSIto para responder a carIOI•••••••••••••.•••••••••••••••••••••
~ cuenta comente en el Banco de f.lPda••• f ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

JEa~ de Cl.flOI pelldientea ••••.••••••••.••••••••• :a I I • • • • • • • •• • •••••••••••••••••••••••••

• papel del Eetado depoeltado en C'l 8IIlco de flpall (110.000 petee.. aonliDal. ea tftulOl del
.. po r tOO i.terior). . •••. : l' J J • , •• • •• ~ • I • , J , •••• J •• J' J • • .. • •• ... , ••• ,... • ••••• : , •••••

11 la Caja Central Militar I ••••••••••••••••••••••••••••••

s..•.................... 11 •••••••••••••••••

r.etu ca

4.878 1~

6S.794 71
44.385 31

86.009 10
250 11

201.117 •
Número de socios existentes en el día de la fecha

"".',1" .......
!!xi.tencia en» de julio de 1931............. 3.492

Altas. •• •• • . •• • . • • . • • • • • ••• • • •• • ,.

SUMA.. •••. •••••••••• ••• 3.492Bajas........................... ,.
f

QUEDAN •••••••'......... 3.492

Nl1mero de h\XrfaBos exist'tnt. en el día de la fecha y su clasificación -
••1 e- Sta 11I_- Ila ..... :.1,Ce.... ,..116II ,...... Dote

~

Aad__ la.,..... T.........
.

1'r!...,. CIcaI1rU""" 63 48 19 51 11
.

19211 11 326Hu~rf." 37 45 11 20
~~ " " 134

te¡undulClla Hu~rfo" 10 19 4 11 1 10 14 165Hu~rf··· 33 38 5 15 6 " 14 111-------- ...---- ----- ---------------otal" ..... ..3 l~ 45 35 .:1 12 24 491 491-
1lIadrid, 21 de IROllo de 19SJ.~1secrdario. Ratlltl SmolltlO-V.· B": El Qaacral Praldaue, P.....'
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ZoDa' Ik l\ed\1tamteato Cantlda· Zeus tle l\«\lltamlellto Cantlda-
Itoledad de Socerrta "os .e clases de seganda categorla da des

, Uiaila.05 del AnIa de Infantería
28,001 50,00 26

BD cumplimiento a lo dispuesto t!n el articulo 12 del re- 4 22,00 27 16,00
g/amento por elqae se rige esta Sociedad, se publica a 8 21,00 28 30,00
continuación fo$ Cuerpos, Centros y Dependencias que 9 3300 29 3M,00
lrlJn remitido [as cuotas correspondientes al mes actual. 10 32:00 30 40,00

11 81.00 31 15,00

Cantidades R.egIl1ÜeJltos Cantldada 12 47;00 35 22,00
R.llfmleJItos 13 28,00 36 25,00

2 89,00 45 169,00 16 31,00 37 31,00
17 59,00 38 31,003 13i,OO ti 92,80 18 168,00 39 17,00

4 173,00 47 160,00 19 28,00 4' 23,005 191,00 48 169,60 20 49,00 41 31,806 398,01 •• lM,OJ 21 38,00 46 47,008 144,00 51 ln,OO 22 37.00 41 22,00O 15t,OO 53 158,00 24 74;00 48 59,0010 148,00 54 152,00 25 8,0011 267,00 55 169,00
12 152,00 56 63,00
13 213,00 57 196,00 CENTROS Y DEPENDENCIAS Cantllla-
15 155,00 58 191,00 de.
l7 149,00 59 293,00
18 150,00 • 34í,OO Regulares de Tetuin, l •••••••••••••••••••••••• 152.00
19 119,00 11 169,80 Idem de Melilla, 2. ........................ , •.• 172,00
20 2Od,40 12 178,00 Idem de Ceuta, 3 lO' ............................ 157,00
21 184,00 i3 191,00 Idem de La r~che, 4............................. 193,00
!:t 168,00 65 lbl,OO Idem de Alhucemas 5•.•....•.•••••.•••.•••••• 156,00
34 234,00 66 151,00 InterveRciones de Yebala.••.••••.• .......... 51,00
25 81.00 67 145,00 Jdem Xauen .•••• t ••••••• t •••••••••••••••••••• 89,00
26 166,00 68 259,00 Tercio.· •.•••••.••••••••••••••••••••••••••. 681,00• 184,00 7a 159,00 Compai\fa Disdralinaria ••••••••••.•••••••••••• 9t,00
30 196,00 71 149,00 . Academia de In anterfa.. • • • • • • • • • • • • .• • •.•••• 76,00
3t 322,00 72 202,00 Idem General Militar. . • • •. • .••.•••••••• , ..... 73,00
J2 180,00 73 201,00 Colegio de Huérfanos de rnfantería .•.•••••••••• tl6,OO
31 1:;9,08 74 156.00 Escuela de Estudios Superiores ••••••.••••.•..•. 16,00
54 136,00 75 144,00 Escuela Central de Gimnasia............... •• 16,00• 155,00 76 159,60 SecdoDes de Ordenanzas •••••.••••••••••••.••• 45,00
36 158,00 77 139,00 Pagadurfa de la 8.& Región •••••••.•.••••••.•••• 15,00
44 221,00 78 138,00 Idem Palma .• . . •• . •.• r • • • • • • • • • • •• • •••••••• 4,80

Regimiento de RadioteJ.·graffa y Automovilismo •• 18,00
Inv61idos ••..•.•••••••••••••••••••••••••••••.• 3(1.00
Aviación Militar pri:ncra Escuadra ............. 21,00
Idem 2••••.••••••...••••••...•....•••.•••••. 12,00
Idem 4 •..•••.••.••.•••• t •••••••••••••• • ••••• 14,00
Pagos directOl y por abonaré! de otros Caerpos

430,00de los socios voluntarios ••.•.•.•.• ••• • •.••

Loe eaer,., ........ ~ •.,....eIu lltIe • ooDtlllaulcla ..oa·
INUD .....,.. ... eaot.. d.1 _u do mafo ••ptI6.lIe
la ptdtMca ..-r.,..dIOllte cOlarl. 011......

......eatleeua._ Ca.U ... Batall••• de Cuadorll Cantlda·••• dea-
1 88,00 • ..
2 111",00 ~ •• 38,00 .. t

5 113,00 .. ..
9 6"',00 .. ..

1. !So,eo .. ..
12 Y!),OO
17 99,00

latalloll" d. lIut&l. CUltlda. Batalloll.d......... Cantld..
d•• d.-

1 t42,00 7 123,00
2 115,01 8 1~9,oo
3 l:a,oa 9 110,OfJ
4 114,00 10 109,60
5 129,00 11 129,00
1 124,00 12 110,00

.._--
-.....&01 CafItId Re¡lmlenlo. Cuttdad Cazad'fea Ca.t1.atI

-
20 207,40 .. .. 1 91,00
43 145.00 .. .. 8 50,00

11 , 93,00

ZODII CaddadeI ZeuI cu...... Moatalla. Calltldade.

2 31,00 2C 28;00 • •
3 20,00 33 19,00 • •
5 40,00 37 31,00 • •
O 40,00 42 42,00 • ..
7 09,00 43 50,00 • •
8 2100 44 44,00 • •

14 101:30 • 1000 • ..
15 52,00 41 25'00 • •
23 48,SO 49 ~OO • •
25 8,01 • •
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Los Cuerpos, Centros y Dependencias que a continua- '
ción se expresan, han satisfecho las cuotas de los me
ses .que también 8e indican, después de IN publicación

en sus correspondientes DIARIOS OFICIALES

Regimiento Infantería núm. 39 (marzo) 83
Inrervenciones de Malilla (abriJ) 60
Intervenciones del Rif (abril) 30

Colegio de Huérfanos de la Guura (abril) J8
Penitenciaría de Mahón (abril) S
Pa¡adurla de la segunda regi6n (abril) 6

CENTROS Y DI!PI!ND&lClAS

Intelvenciones de Tetuán •.•.•..••••..•.•.
ldem del Rif ..•.•••••••••••. , •.••••• " •••
Inspeción General de Intervenciones••.••.•
Colegio de Huérfanos de la Guerra .....•.•
Escuela Central de Tiro .
Pagaduría de la 4.· región .
ldem de Santa Cruz de Tenmfe ••••••••••.
hlem de Marruecos .
Aviación Militar 3.· Escuadra •.•••..•...••
Id.m 4.& .• ti ••••••• -. & ••••••••••••••••••

ldem Servicios•••••••.•..•.•••••••.•• ·.•. •

c."•••

43,00
30,00

9,00
15,00
59,00
7,80
2,80

15,95
8,00

11,00
tO,CO

Cuerpos, Ceouoe y Depel1denciu que ban dejado de
dar cumplimiento a cuanto preceptúa el articulo sép
timo del reglamento por el que se rige esta Sociedad.

en los meses que también 8e indican.

MAYO

Regimiento núm. 27, 42 Y 64. IllItervenciones de Me
lilla. Penite>nciaría de Mabó~. Pagadurías de Haberes
de la lSegunda, tercera y sexta regioones.

JUNIO

Regimient06 de Infantería núms. J, 7. J4, J6, 23, 27,
29, 4J, 42, 43, So, 52 y 64. Batallón Caladores núm. 8.
Zonas núm. 2, 3, 5, 6, 14, '15, 23, 32, 33, 34, 42, 43,
44, 45, 49 Y SO. Intervenciones de Tetuán, Melilla y Rif.
IlllSpección generall de intervencion~.Escuela Central de
Tiro. Penirenciaría Mahón. Pagadurías de Haberes de
la eegunda, tercera, cuarta y sexta regiones, Santa
Crul de Tenerire y Marruecos. Colegio de Huerfan06
de la Guerra. Cuerpo de Seguridad y tercera Escua
dra de Aviación.

NOTA.-El regimiento de Infante.ría !lúm. 37 debe
de febrero a junio, ambos inclusive. La Pagaduría de
Haberes de la primera regi6n debe de marzo a junio.
amb06 inclusive.

Madrid, 30 de junio de J93I.-.EI auxiliar de Caja,
Isidro Jiménell.-El Cajero. Guillermo Be;e1'ano.-In
tervine, el Interventor, Luis Montero.-V.o B.o, el Co
mlllDdante Vicepresidente accidental, Luis de MOtltes.
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.•,.t C.' .. a ",'''', .r ANa t.
----H,----

Arqlleo tle fondos verificado en el mes le la lecba

DeR ....... HABER .......
existencia l!nterior según arqueo veñficado el di.

608.017,65
Entrtgado en la caja central para abonar al rqt-

:SD de junio uterior•••••••••.••.•.•.•••••••. miento Infantería 25. cuota del socio fallecido,
lqiesado ea metálico por los Cuerpos•••••••••• 7.821,6' saboficial, D. Claudia Torres Sat:llZ•••••••••• 2.000.00

JtOl en abollarés••••••••••••••••••••••.•••••• 5.!,)23,45

,

I

Suman •••••••••••••• 2.901.00

Existencia segdn arqueo.•••• 619.362.79.
TOTAL, •••• , ••••• " •••••• 621.362,19 TOTAL••••••••••••••••••••••••••••••• 621.312,79

D"le de la ezJlleaela • ~
fn plpel del Estado al " por 100 (peaetu nomí-

naJee OU.6ClO )•••••••••••• I •••• , • •• • •••••

E. cuentl comente en el Blneo de &pllll.•••.
En cuenta corriente en la Caja Central Militar•.
en meWlco en Cajl•••.•••••••••••••••••••••
En abonar& aln realizar •••••••••••••••••••••
En carpeta de fallecidos •••••.•••.•••••••••••

458.944,00
124.....0,69

1.000,00
6.974,65
~.5¿3,45

22.000,00

..
I

Exlstenefa sepn IIrqueo....... 619.362,79

Madrid, 31 de julio de 1931.-Eil cajero, Simdn¡a"ái,.-El interventor Manu,Z Co"Us.-El a.uxtJioar. Isid,o
/i""¡"'•.-El capLt4n .WV~l1tor. LUGiano Pastor.-V.o B.o: El eoma.ndante vLce¡pr-eaident.e y ordtenador de

!PlLi'Of, Bailar",.

MADRID.-III.aanA ., TALL"" Dilo KI
.IIfUIO DI loA G"U&Ao


